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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeN4éxico,a I 2 llAY 2023.
La subprocuraduría Ambieñtal, de Proteccióñ y Bi€nestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ord€namiento Territorial de la Ciudad de N¡éx co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2a, 27 frccción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Teritorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, habieñdo analizado los

elementos contenidosen elexpediente número PAOT-202o-2S27-SPA':.929 y su acumulado PAOT-2o22-3946-
SPA-288s relácionado coñ las denunciás preseñtadas ante este orqanismo descentralizado, emite la presente

Fesolución consider¿ndo los siguientes:...----.--

ANTECEDENTES

se recibieron en €sta Entidad dos denuncias ciudadañes, a través de ias cuales se hicieron del coñocimiento d€

esta autoridad, los siguientes heahos:

(...) Desde hace rneses diotidrnente de g am a g prn lsicl. Una nave genera una gron cdntiddd de tuido qüe ha

resultado molesto, al paÍecer cortan íerro, soldan y golpean a excepción de los dorn¡ngos (...) y la segunda
rcfiete q\Je (...) Hoy uno fábticá instalada en lo calle s¡n el uso de suelo, genera contaminación con productos

tóx¡cas al aie y suelo (...) IHechos que tienen lugar en calle Primera Cerrada de Alfafares, nÚmero 22'A,
colonia Granjas Coapa, Alcaldia Tlalpanl1..) -----

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

--\ Para la atención de las denuncias presentadaE !e realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 81S 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; asicomo
85 y 89 de su R€glamento, mismas que (onst¿n en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de las
presentes denuñcies.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
Méx¡(o, la Procuréduría Ambiental y del Ordenamieñto Territorial es coñsiderada como autoridad ambiental y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para iñstaurar mecanismos, instañcias y
procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Deserrollo urbano (Uso de Suelol

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en materia de desarrollo urbano (uso de
sue¡o) por las actividades realizadas al interior del inmueble ubicado en calle Primera Cerrada de Alfafares,
número 22-A, colon¡a Granjas Coapa, Alcaldia Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora Crudad de México), establecé las bases de la
política urbana de esta Ciudad n,edi¿nte la reGmXfr ,f|lffig$i§irf- territo.iar, sararti¿¡ñdo r¿

r'¡ede, n 20? prso 4. c. oñia Ro¡ra No,re Efltl o¡DEllur-qllo
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susteñtabilidad de la misma; pol- lo qr" d"t"r.in" como una politi(a de plañeación la emis¡ón de los
rnstrumentos juridrcos que regulen el crecimiento urbano controlado en áreas específicas con condiaiones
particulares, tales como el Programa General de Desarrollo Urbano del Distñto Federal, los Programas
Delegacionales de Desarrollo urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano.

Asimismo, el articulo 4l de la Ley en comento, dispone lo siguiente:

(...) Lds peBonas físicas o moroles, públicas o privadas, están obl¡godos o la exocto obseNor'cia de los
progrorndsy de las determinaciones que la Administraaióñ Públ¡ca d¡cte en aplicación de esto Ley (---)-

En ese sentido, ei de indi(arse que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldia Tlalpan
publicado en la entonces Gaceta Ofiaial del Distrito Federal el pasado 1l de agosto de 2o1o, vigente en la Ciudad
de México, prevé qLre al predio ocupado por el establecimiento denunGiado, le aplica lá zonificación H/j/4o/
(Habit¿cional, 3 niveles máximo de construcción y con 40% mínimo d€ áree libre); en doñde el uso de suelo para

fábrica no se encuentr¿ permitido.

En este 5entido, mediáñte oficio PAOT-o5-300/200-016'2o21, se solicitó a la Dirección General del lnstatuto de
Verifrcación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México instrumentarvis¡ta de verific.ción en materia de úso de suelo
por el funcionamrento del establecimiento mercanti¡ antes referido, por lo qJe 5erá dicha autor¡dad la que

imponga las medidas de seguridad y sanciones que correspoñdan.

Emisionet toñorás

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes del inmueble
localizado en calle Primera Cerad¿ de Alfafares, número ¡2-A, colonia Granjas Coapa, Alcaldía flalpan, mismo
que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expedi€nte, se encuadran en el supuesto de ser una
fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de 1.,4¿xico NADF-oo5-AMBT-2013, que establece lá5

condiciones de med¡ción y los limites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giro5
que para su funrionamiento utilic€ñ maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, anefactoa o instaleciones
que generan erñrsro4es sonoras al ambiente

Al respecto, el arliculo 121de le LeyAmbientalde Protección ¿ l¿ Tierra €n la Ciudad de México, señala que todas
la5 personas están obligadas a cumplir con lo5 requi,ito! y límites de emisiones de ruido estable(ido5 en la'
normas aplicables. Asimismo, el artículo 151de la citada Ley, señala que se prohiben las em¡siones de ruido que

rebasen la5 normas oficiáles mexrcanas y lat normas ambientales del Distrito Federá1, actual Ciudad de México.

La Norma Ambiental p¿ra el Distrito Federal, actual Ciudad de tv1éxico, NADF-oo5'AMBT'2013, est¿blece las

condicioñe5 de medición y lo9 límites máximos permi5ibles de emisiones sonor¡s, que deberán cumplir los

responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal (ahora C¡udad de Méx¡co), rnisma que tiene Por
objeto establecer las condiciones mínima5, las especificaciones técnicas de los equipos y el procedimieñto de

medición por el cual se determine el nivel de Presión sonora emitida al ambiente, provenientes de fuentes

emisoras ubicadas dentro de la ciudad de l',4éxico, con base en los límite5 máximos Permisibles.

Sobre lo5 límites máximos permisibles, el referido instrumento de politica ambiental determina lo siguiente:

PROCURADURIA
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g.t. Los límites máx¡mos perm¡s¡bles de eñisiones sonotus en el iunto de referenc¡o, NFEC, que

deben cumplir las fuentes emisoras con dom¡c¡lio y/o úh¡cadas dentro del terr¡totio y bojo ld

competenc¡o del D¡strito Federal, serán:

Hor¿r o Límite máximo permisible

5:oo h. a 2o:oo h 6§dB (A)

zoroo h, a 6:oo h 6, dB (A)

g.2. Los lhnítes rnáxiños pem¡s¡bles de recepción de eñii¡ones sonoros en el punto de denuncia,

NFEC, serán:

Horario Lim te máximo perr¡isible

5:oo h. a 20:oo h 63 dB (A)

2o:oo h. a 6roo h 60dB (A)

Por lo que respecta a la materia de ern¡siones a la atmósfera, la Ley Ambiental de Protección ¿ la Tierra en la

Ciudad de lvéxi(o, en su articulo 23 fracciones ll y Vlll establece como obligaciones de las persoñas que se

encuentran en la ciudad de Méxicoi (...) Prevenir y evitar doños al dmbiente y, en su caso, repaftr los daños que

hubieron cousado (...) y (...) Realizat todas sus act¡vidades cot¡d¡anas bojo los üiteriot de ahorro y reuso de agua,

conservac¡ón del oñbiente rurdl y uúano, prevención y control de lo contam¡noción de aire, oguo y suelo, y
prctecc¡ón de la ilotd y fduna en la Ciudad de Méxrco (..), r€ spectiva me nte.

Aunado a lo anterior, el artículo 123 del ordenamiento de referencia ¡stipula que todas las personas están
obligada5 a cumplir con los r€quisitos y lím¡tes de emisión de contaminantes a la atmósfera¡ água¡ suelo,
subsuelo, redes de drenaje y.lcant.rillado y cuerpos receptores en la Ciudad de México establecidos por las
normas aplicab¡es o las condicioñes particulares de descarga que emita la Secretaria del tledio Ambiente de la
Ciudad de México. Del m¡smo modo, en el artículo 126 de dicho ordenamiento se seña¡a la prohibición de emitir
o desc¿rger contañinañtes ¿ la atmósfera, el agua y los suelos, que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios
ecológicos, d¿ños alambiente o afectaciones a la salud.

Del mismo modo, en el articulo 126 delordenamiento de referencia se señala la prohib¡caón de emitiro descarqar
contamiñántes a la atmósfera, el água y los suelos que ocasioneñ o puedan oca5ionar de5€quilibrios ecoló9icos,
daños al ambiente o áfe.ten la salud

En este sentido, 9e rolicitó med¡ante oficio PAoT-o5-3oo/2oo,1jo6-2o21 a la persona denunciante del
expedieñte c¡tado al rubro que informara si los hechos que motivaron la presente investigación prevalecian, o
bien, que señalara una fe(he y horario para recib¡r al personal de esta Subprocuraduria en su dorricilio, lo
anterior a efecto de conrtatar los hechos motivo de denunci¿, para lo cual se le conaedió un plazo de s días
hábalet; sin embargo, la persona denunciaíte no desahogó lo antes soliaitado.

Noobstañte loanterioryconsiderandoque eluso de suelo que se le está dandoalinmueble objeto de la presente
denuncia 5e encuentra prohibido, esta Entidad no puede promover acciones de cumpl¡miento voluntario en
materia ambiental, pues dicho r¡so no deberia estarse ejerc¡endo €n el pred¡o en cuest¡ón, razón por la cual, tal
como 5e 3eñaló en el apartado denomanado "Desarrollo Urba de spdotU4r¡Etu¡el4itada la visita de

,x
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verifica(ión al lnstituto de verificación Adminastrativa de la ciudad de México, a efecto de determinar las
i nfracciones, medidás de seguridad y sanciones co rrespond¡eotes.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe a¡ análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de ios documentos que integran el expedi€nte en el que 5e actúa, por lo que el re5ultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con 10 dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;;.;- .:;;;;.;";;; "; ;, ;; Illl'll,;;";;,;;;;" ;;:;";;;;;;";;;
de la Ciudad de t\4éxico, solicitese a la Direación General del lnstituto de Verificación Admini5trativa de la Ciudad

de N¡éxico que una vez que se cuente con la resoluc¡ón ádministrativa correspondiente al estáblecim¡ento
mercañtil localizado calle Pr¡mera cerrada de Alfafarea, número 22_A, colonia Granj¿s coapa, Alcaldía TIalPan,

rem¡ta la información correspondiente a egta Entidad

SEGUNDO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad (on el articulo 27 fracción
lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de l¿ Ciudad de N4éxico.'_'_-'

TERGERo.- Not¡fique5e la presente Resolución a la persona denu

lnstltuto de Verificación Administrativa de la Ciuded de

ñciente,
-Pñtg_ll
AM BI EN

esi como e la D¡rección General del

iÁL'i'
OROEN AMIE N T!)

fERRII
C,udad dé Mé(lco cÍro^g DE Erlco Oe LA
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RESULTADo DE LA INVESTIGACIÓN

. Se realizó una consulta en el S¡stema de lñformación 6eográfica de la Secretería de Desarrollo Urbano y
Vivrenda de la Ciudad d€ l4éxico (SIG-SEDUVIi CDMX), de la.ual se desprendió que conforme at
Programa Delegacioñal de Oesarrollo Urbaño vigente para la Alcaldía Tlalpan, al predio en cuestióñ le
¿plica la zon¡ficación H/j/4ol (Habitácional, 3 niveles máximo de construcción y con 40% minimo de área
libre); en donde el uso d€ suelo para fábrica no se encuentra permitido.

. lvledrante oficio PAof'o5'3oo/2oo-1106-2023 a la per5ona denunciante del expediente c¡tado al rubro
que informara si los hechos que motivaron la presente invest¡gacióñ prevalecian, o bien¡ que señalara
una fecha y horaío para recibir al personal de esta Subprocuraduria en su domicilio, lo anterior a efecto
de const¿tar los hechos motivo d€ deñuncia, para lo cuel s€ le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin
embargq la persona denunciante no desahogó lo añtes solicitado.

. Considerando que el uso de suelo que se le está dando al inmueble objeto de la preseñte denuncia se
encuentra prohibido, este Eñtidad no puede promover acciones de cumplimiento volunterio en rnateria
ambiental, pues dacho uso no deberia estarse ejerciendo en el predio en cue5tión, razón por la cu¿1, tal
como se señaló en el apartado denominado "Desarrollo Urbano (uso de suelo)", ya fue solicitada la visita
de verificación al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de l1,4éxico, a efecto de determinar
las infracciones, medidas de seguridad y sanciones correspondientes.
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CUARTO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resqu¿rdo...-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Ferñández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxicoy5lfraccióñXXllde su Reqlamento.--------
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